
PLIEGO TARIFARIO PARA LOS CARGOS POR USO DE LAS REDES
DE TRANSMISIÓN DE LAS L¡NEAS ASERRADEROCAÑITAS DE LA
EMpRESA AES pANAMÁ, s.R.L. pARA EL peníooo DEsDE I DE

JULIO DE.2021HASTA EL 30 DE JUNIO DE2O25

: Este documento presenta la estructura de cargos por conexión de AES
S.R.L. que se deben cobrar a la Empresa de Distribución Eléctr¡ca Elektra

Noreste, S.A. ('ENSA') por las líneas de Aserradero y Cañitas.

El cargo por conexión se ha determinado utilizando la s¡guiente información:
l. Se hicieron los cálculos en base a los act¡vos netos valorados al 30 de jun¡o de

2021.
2. Factor de uso de la lfnea de distribución del 1007o por parte de ENSA
3. Factor de uso del transformador de regulación de voltaje (TRV) del 90.87% por

parte de ENSA.
4. Factor de uso de los interruptores de 13.8 KV del 90.87% por parte de ENSA.

Los cargos se han calculado según los criterios, parámetros y metodologla aprobadas
por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos ('ASEP').

METODOLOGIA APLICADA PARA CARGOS POR CONEXÓN

Se utiliza como base el Reglamento de Transmisión aprobado mediante la resolución JD-
52'16 del 14 de abril de 2005 y sus posteriores modificaciones, y a la resolución AN
No.l82l3 -Elec del 7 de febrero de 2023 por la cual define los indicadores y tasa de
rentabilidad para el periodo tar¡far¡o.

Los indicadores de la empresa comparadora aplicables a los costos de administración,
operación y manten¡miento y la tasa de rentabilidad para el perfodo tarifario julio 2021 a
junio 2025, son los siguientes:

Tabla L lndlcadores y ta¡a de rentabilidad para el período tarifar¡o.

El Reglamento de Transmisión establece que los indicadores OMT%M' y ADMT%M'
permanecerán constantes a lo largo de todo el período tarifario.

7.87Vo% OMT

7.32Vo0/6 ADMT
7.3OVo% RRT

3.34Vo0/6DEP
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Cálculo de los porcentaies de utillzación fPROPui): Para cada equipo utilizado en la
conexión de las líneas Aserradero-Cañitas (transformador, líneas e interruptores), los
resultados obtenidos fueron los siguientes:

Tabla 2. Porcentajes de ut¡l¡zaclón de los equlpos.

ut FGTI] li¡iCIiM htltr:I¡
Transformador TRL 90.87o/o

Líneas 13.8 KV 100%
res 13.8 KV 90.87o/o

CÁLCULOS DEL PROPui

Se aplicó el artículo 195 del Reglamento de Transmisión para la

determinac¡ón del porcentaje de utilización del transformador por parte de ENSA. La
fórmula utilizada es la siguiente:

PROPui = Pmadi / (Ig cinstgl + fm Pmadi)

En donde:
Pmadi [MtA{: la demanda máxima anual no coincidente de las demandas 'd' en el año
tar¡fario "i".

fg Cinstgi: la sumatoria de la capacidad instalada de cada uno de los generadores "g'
que es usuario de la conexión en el año tarifario "i'.

fm Pmadi: la sumatoria de la demanda máxima anual no coinc¡dente de cada una de las
demandas "d" que son usuarias de la conexión en el año tarifario "i".

El Reglamento de Transmisión establece en su artfculo 195 (parte C) que si el equipo
está sobred¡mensionado (como es el caso del transformador) la sumatoria fgCinstgi y
fmPmadi será igual a la capacidad nom¡nal sin sobredimensionamiento de ese
equipamiento.

Para estimar el consumo de ENSA que aplica sobre el equ¡po, se utilizaron los siguientes
datos de demanda máxima mensual.

a
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Auxiliares
GrfifrEEt

IJI[i II17 mfl
Ene-21 0.89307 0.31025 0.20400
Feb-21 0.93712 0.31317 0.16100
Ma¡-21 0.92684 0.37590 0.r6000
Abt-21 o.9746r'. 0.33253 0.20200
May-21 0.92338 110237 0.17300
Jun-21 1.42551 0.30550 0.25400

Demanda máxima 1.425506 1.102355

Tabla 3. Datos de demanda máxlma mensua!.

Total ENSA
Consumo de los auxiliares de

Consumo Total 2.78187

* Datos proporc¡onados por CND.

El transformador TRV tiene una capacidad nominal de 6250 K/A. Se utilizó como Pmaui
la sumatoria de la demanda máxima de las líneas Aserradero y Cañitas. El valor de Em
Pmadi es la sumatoria de la demanda máxima de las lfneas Aserradero, Cañitas y el
consumo de los auxiliares de la planta hidroeléctrica Bayano.

Pmadi = 1.4255060 +1.1023650= 2.527871MW
fgCinstgl=0MW
f m Pmadi = 0.25400+2.527 87 1 = 2.78'187 MW
PROPui = Pmadi / (fg cinstgi + fm Pmadi)
PROPuI = 2.527 87 I 2.78187
PROPui =90.87To

Por tanto, el porcentaje de utilización de ENSA en el transformador es de 90.87%.

Líneas: Ambas lfneas son utilizadas sólo por ENSA por tanto su PROPui es del 100o/o

lnterruotores de 13.8 KV: De los ocho interruptores que se compraron en el momento
en que se estableció la conexión, dos son utilizados completamente por ENSA por tanto
le corresponde el 25 o/o del costo total de los ocho intenuptores, y tres de los interruptores
restantes son de uso compartido entre ENSA y AES por tanto se le aplicó el PROPui
(90.87%) al costo de éstos 3 interruptores compartidos obteniéndose así el costo
imputable a ENSA por los interruptores.
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Por tanto el costo con PROPui para los interruptores imputables a ENSA se determina
así:

Cosfo con PROPUi = (3/8).Costo Total"PROPui + 25o/o*Costo Total
Cosfo con PROPUi= 59.08%"Costo Total

El Costo total que se menciona es el de los ocho interruptores y se muestra en la tabla 4
en la columna "Costo original". En esta fórmula todos los costos están relacionados
únicamente a los interruptores de 13.8 KV.

Tabla 4. Costos originales y valores de depreciación

CALCULO DEL INGRESO MAXITTIO PERMITIDO POR EQUIPO

El ingreso máximo permitido por el cargo de conexión será la suma de la depreciación
del equipo, la rentabilidad del equipo, el costo de operación y mantenimiento y el costo
de administración, según lo establecido en el artículo 188 del Reglamento de
Transmisión.

Depreciación: Corresponde al valor del equipo actual multiplicado por el porcentaje de
depreciación (3.34%).

Rentabilidad del equipo: Corresponde al valor neto del equipo multiplicado por la tasa
de rentabilidad (RRT = 7.30o/o).

aquícomo elvalor nuevo de reemplazo
Corresponde al valor orig i nal del equ ipo (tomado
(VNR) por el indicador OMT%M' (.87Yo).

Costo de administración: Corresponde al valor original (tomado aquí como el VNR)
multiplicado por el indicador ADMT%M' (1.32Yo).

:astos rnl¡crhlm. ENSA

fransformador TRL dic-98 $209.475.00 90 a1a/" sleo 349 93 s6 357.69 s529.81 s3.178.84

ntérnlDloEs l3I KV mar-99 s460.200.00 59.08% s27't.886.16 s9.081.00 $756.75 $4.540.50

Líneas 13.8 l(V iun-77 $290.029.91 100 00% s290 029 91 s9.687.0 s807.25 s4.843.50
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Tabla 5. Cargos de conexión a ENSA por elTransformador

Tabla 6. Cargos de conexión a ENSA por las Líneas de 13.8 1(\/.

añor nñoz nño¡ nñoe
1Ju|2O2131 1Ene2022 30 Ltul2022 31 1Ene2023 30 1Ju|2023 31 1Ene2024 30 lJul2024 31 1Ene2025 30

Dic 2O21 !un2022 Dic2O22 Jun 2023 Dic 2023 lun2024 Dic2O24 Jun 2025
TRANSFORMADOR

del
0.00 0.00 0.00 0.00SEMESTRAT 0.00 0.00

del de
7 7.30% 7.30% 7.30% 7.30% 7.3OYo 7.30%de Rentabilidad de la lnversión Anual 7.3OYo

B. RENTABILIDAD
r.87% t.87% t.87Yo 7.87% t.87% r.87%& Manten¡m¡entode

77 779.77 77 77 779.7777
1.32% t.32%7.32% r.32% 7.32Yo L.32% 1.32Yo 7.32%de Administración

ADMINISTRAOóN

A

AÑo 1 AÑO 2 AÑO 3

1Ju|202131 1Ene2022 30 llul2022 31 1Ene2023 30 1Ju|2023 31 1Ene2024 30

Dic2O2l lun2022 Dic2O22 Jun 2023 Dic 2023 tun2024

AÑo 4
ltul2024 31 1Ene2025 30

Dic 2024 Jun 2025
LINEAS 13.8 KV

lF

0.00 o.000.00 0.00 0.00 0.00

IH de
7.30% 7.30% 7.30% 7.30%de la lnnersión Anual 730% 7.30%

Illtlfiltilmm
LA7% 1.87% t.87% L.87% l.87Yo& Mantenim¡ento L.87%

717.78 7871L.78 78 71L.78
t.32% t.32% L.32% t.32% t.32% L.32% t.32%de Administración

A COBRAR
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Tabla 7. Cargos de conexión a ENSA por los lnterruptores de 13.8 l§/.

añor lioz Año3 nio¿
1Jul2O2131Dic 1Ene2022 30Jun 1Jul2022 31 1Ene2O23 30 1rul2023 3t 1Ene2024 3O 1Jul2O24 31 1Ene2025 30

2o2l 2022 Dic2O22 Jun 2023 Dic 2023 Jun 2024 Dic2O24 Jun 2025INTERRUPTORES DE 13.8 KV

0.00 0.00 0.00 0.00$lfi t{JIiñl 0.00

de
7 7 7.30%7 7.3OYo 7.3OYo 7.30% 7.30%de Rentabilidad de la lnversión

B. RENTABIT¡DAD
1.87% 7.87Yo t.87%7.87% 7.87Yo 1..87%de

1.32Vo 1.32% 1.32% L.12%7.32% 1.32%
794.45 794.45 794.45 794.45794.45

[f1.I]nITiI
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PLIEGO TARIFARTO PARA LOS CARGOS POR USO DE LAS REDES DE TRANSTÚISIÓN DE LAS L|NEAS
ASERRADERO.CAÑITAS

Tabla 8. Cargo por conexión aplicable a ENSA período 1 Julio 2O21 a 30 Junio 2025

Tabla 9. Montos Cobrados del periodo del I de jul¡o de 2021 al 30 de junio de 2023

Nota: Correspond¡ente al pl¡ego tarifario año 4 (1 Julio de 2020 al 30 de iunio de 2021), extensión de la v¡genc¡a de acuerdo con lo
ind¡cado en las Resoluciones AN No. 16792 - Elec del 26 de abril de 202'l y Resolución AN No. 17403 del 19 de enero de 2022.

56,o72.LG56,o72.t5 s6,O72.76TRANSFORMADOR 56,otz.rG
S9,2s1.9s S9,2s1.9sS9,251.9s S9,2s1.9sUNEAS 13.8 KV

S8,673.17 5a,673.L758,673.L7 58,673.t7INTERRUPTORES 13.8 I(v

32?jAltu s23,907.¡9 S13,997.29$23,Sr.29cr,Rco roráü8.0r goilExrofi
S1,999.77 $1999.77$A9B.:t 7isCARGO MEÑSUAI POR OOiIEXIOI{

5s,828.47Ss,828.47TRANSFORMADOR

s9,74s.00 S9,74s.ooLTNEAS 13.8 t(v
S8,556.85 S8,655.8sINTERRUPTORES 13,8 IO'
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Tabla 10. Ajuste tarifario del periodo del I de julio de 2021 al30 de junio de 2023

Nota. Mientras se apruebe el pl¡ego tar¡far¡o ex¡st¡rá una diferenc¡a entre el pliego real y lo facturado tal como §e muestra en la
tabla 9.

s243.69s243.69TRANSFORMADOR
-5493.0s-s493.0sUNEAS 13.8 KV

Ss.¡zS6.32INTERRUPTORES 13.8 KV

{m.08T[ffi.--cltso rqf-át Poi co¡E¡lf or ., -$4il08--ffizs-
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Figura Parcia! de la Subestación Bayano (Propiedad de AES Panamá, S.R.L.)
Conexión de Ase¡radero y Cañitas con ENSA.

KVI 5.6Yl0.4E ó
1 OOOKVA

taifatio por conexión (Ase,ra,&ro - Cañitas) Pág¡na I de g

!Gl\eo
G1TI

I


